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1. RELACIÓN DE HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

1.1.  Inicio del procedimiento administrativo 

Con fecha 26 de agosto de 2014, Carlos Agustín Ampudia Romero (en adelante, el 

denunciante) denunció a Banco Ripley Perú S.A. (en adelante, el Banco) y Tiendas por 

Departamento Ripley S.A. (en adelante, Tiendas Ripley) por la presunta infracción al 

literal d), numeral 1.1 del artículo 1 y artículo 38 de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, CPDC). 

Además, solicitó como medidas correctivas que los denunciados: (i) ofrecieran disculpas 

públicas y personales por escrito; (ii) capacitaran a su personal en el trato a los usuarios 

con identidad de género diversa; y (iii) publicaran en su página web, redes sociales y en 

las instalaciones del establecimiento comercial avisos en los que señalaran expresamente 

que no se discrimina por motivos de orientación sexual ni de identidad de género.  

1.2.   Hechos expuestos en la denuncia 

De acuerdo a lo señalado por el denunciante, con fecha 13 de junio de 2014, en calidad 

de cliente del Banco, se apersonó a un local de Tiendas Ripley, con la finalidad de solicitar 

disposición de efectivo con su tarjeta de crédito, frente a la mencionada solicitud, personal 

de Tiendas Ripley le requirió que exhibiera su Documento Nacional de Identidad (en 

adelante, DNI) con la finalidad de proceder con la operación financiera, sin embargo, al 

realizarse la validación de su identidad encontraron incongruencias al no parecerse a la 

imagen de la fotografía del DNI que había exhibido, lo que suscitó que la parte 

denunciante procediera a informar al personal que era una persona transgénero.  

En principio, el personal le indicó que tomarían su huella digital utilizando un tampón de 

tinta, sin embargo, posteriormente la supervisora del establecimiento le indicó de manera 

inadecuada que para proceder con la transacción solicitada debía presentarse con una 
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identidad masculina que guarde concordancia con la imagen de la fotografía de su DNI, 

o vestido como hombre, caso contrario no podría efectuar el retiro de efectivo en la caja 

de Tiendas Ripley debido a que no contaban con los mecanismo para validar su identidad, 

sugiriéndole a su vez que podía dirigirse al Banco con la finalidad de llevar a cabo la 

operación financiera solicitada. 

Considerando los hechos narrados como actos discriminatorios, con fecha 13 de junio de 

2014 interpuso el Reclamo N° RE23-00006049-14 ante Tiendas Ripley, el cual fue 

atendido al día siguiente mediante correo electrónico, en el cual le indicaron que “estaban 

tomado las medidas del caso para evitar que sucedieran situaciones similares en el 

futuro”, sin mencionar la forma o mecanismo para validar su identidad en situaciones 

posteriores. 

En esa línea, la parte denunciante considera haber sido discriminado por identidad de 

género al negarle la disposición de efectivo por su condición de persona transgénero, 

señalando que su derecho a la identidad tiene insoluble relación con el derecho a no ser 

discriminado, por lo cual no debería ser un impedimento para ejercer sus derechos como 

consumidor. 

1.3.   Hechos expuestos por el Banco en sus descargos 

Con fecha 24 de diciembre de 2014, el Banco presentó sus descargos, señalando que la 

parte denunciante no acreditó los hechos indicados en la denuncia. Asimismo, refirió que, 

de acuerdo a sus procedimientos el personal debe solicitar el DNI y la tarjeta de crédito, 

con la finalidad de validar la identidad del titular y el disponible en la cuenta, por lo que 

en el supuesto que se considerará que se negó  la disposición de efectivo, sería por una 

razón objetiva, que era la falta de correspondencia entre la apariencia física de la parte 

denunciante y la fotografía contenida en el DNI.  



 

3 
  

Posteriormente, con fecha 28 de septiembre de 2016, el Banco presentó un escrito 

adicional solicitando que la denuncia en su contra sea declarada improcedente por falta 

de legitimidad para obrar pasiva, dado que esta no cumpliría con los presupuestos 

procesales para obtener un pronunciamiento válido sobre el fondo en la medida que, no 

tuvo participación alguna en la disposición de efectivo que la parte denunciante pretendió 

realizar en las cajas de Tiendas Ripley. 

1.4.   Hechos expuestos por Tiendas Ripley en sus descargos 

El 24 de diciembre de 2014, Tiendas Ripley presentó sus descargos en los cuales señaló 

que: 

(i) No se había verificado que la denunciante tenía condición de transgénero; 

(ii) no se había acreditado que Tiendas Ripley le denegó la disposición de efectivo a la 

parte denunciante; 

(iii) no se había acreditado que en la fecha y establecimientos indicados existió actos de 

discriminación relacionados con la disposición de efectivo solicitado; 

(iv) para efectuar operaciones de disposición de efectivo el personal del Banco y Tiendas 

Ripley observan el “Manual Interno del Cajero” y el “Reglamento de Procedimiento 

Interno para disposición de efectivo con tarjetas de crédito”; y, 

(v) en el supuesto que se considerará que se negó  la disposición de efectivo, sería por 

una razón objetiva, que era la falta de correspondencia entre la apariencia del 

denunciante y la imagen de la persona que aparecía en el documento de identidad.  

Posteriormente, con fecha 28 de septiembre de 2016, Tiendas Ripley mediante un escrito 

agregó que era su obligación verificar la identidad del usuario, de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, aprobado por Resolución SBS N° 

6523-2013 (en adelante, Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito), por lo que actuó 
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de manera diligente y en cumplimiento de las normas sectoriales. Asimismo, precisó que 

su personal sugirió a la parte denunciante acercarse al Banco a fin de realizar la operación 

pretendida, brindándole una solución efectiva a su problema. 

Finalmente, Tiendas Ripley solicitó que debía tomarse en cuenta lo resuelto mediante 

Resolución Final N° 1178-2016/CC1, denuncia interpuesta por la parte denunciante 

contra Banco de Crédito del Perú S.A., dado que en este caso se consideró que el trato 

diferenciado denunciado por esta no calificaba como un acto de discriminación, toda vez 

que se encontraba sustentada en razones objetivas y razonables, como en el presente caso. 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

Habiendo expuesto los hechos señalados por las partes en el procedimiento, corresponde 

identificar y analizar los principales problemas jurídicos presentes en el expediente. Estos 

son: 

2.1.   Sobre cuestiones de fondo 

(i) Determinar si, en el presente caso, estamos frente a un acto de discriminación en el 

consumo, proscrito en el artículo 38 del CPDC; o caso contrario frente a un trato 

diferenciado lícito. 

(ii)  De declararse fundada la denuncia, ¿el Banco y Tiendas Ripley compartirían 

responsabilidad? ¿Quién sería responsable?  

(iii) Determinar si, en el presente caso, existe una infracción al deber de idoneidad de los 

denunciados, en virtud de lo regulado en el artículo 19 del CPDC. 
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2.2.   Sobre el procedimiento 

(iv) Determinar si, correspondía que la Comisión de Protección al Consumidor N° 1 

declare fundada la denuncia contra el Banco y Tiendas Ripley, por infracción al literal 

d), numeral 1.1 del artículo 1 y artículo 38 del CPDC. 

(v) Determinar si, correspondía que la Sala Especializa da en Protección al Consumidor 

revoque en parte la resolución de primera instancia, y declare infundada la denuncia 

contra Tiendas Ripley, así como confirme la recurrida en el extremo que declaró 

infundada la denuncia contra el Banco. 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1.Sobre la resolución emitida en primera instancia  

 

3.1.1. Síntesis del contenido de la resolución de primera instancia  

Mediante Resolución N° 1996-2016/CC1, de fecha 28 de setiembre de 2016, la Comisión, 

como primera instancia en el procedimiento, resolvió declarar fundada la denuncia 

interpuesta contra Tiendas Ripley, por infracción al literal d), numeral 1.1 del artículo 1 

y artículo 38° del CPDC e infundada la denuncia interpuesta contra el Banco por las 

presuntas infracciones anteriormente mencionadas. 

Asimismo, ordenó a Tiendas Ripley, como medidas correctivas, que cumpla con: (i) 

remitir una carta a la parte denunciante ofreciéndole disculpas por lo ocurrido; (ii) 

capacitar al personal del establecimiento ubicado en el centro comercial “Real Plaza 

Primavera” a fin de evitar que conductas discriminatorias similares a la verificada en el 

procedimiento vuelvan a ocurrir; y, (iii) abstenerse de realizar actos de discriminación de 

cualquier índole. 
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Finalmente, sancionó a Tiendas Ripley con una multa de quince (15) Unidades 

Impositivas Tributarias (UIT) por la infracción detectada; la condenó al pago de las costas 

y costos del procedimiento; y dispuso su inscripción en el Registro de Infracciones y 

Sanciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de los 

Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi). 

En esa línea, los fundamentos utilizados por la Comisión fueron los siguientes: 

• Respecto a la legitimidad para obrar del Banco: La Comisión, referenciando a 

Morales Godo (2005), señala que para determinar la legitimidad para obrar del Banco 

en el procedimiento deberá verificar la correspondencia existente entre los sujetos que 

forman parte de una relación material, como es el caso de la relación de consumo, y 

una relación procesal, la misma que se encuentra constituida por el procedimiento, lo 

que es lo mismo decir que el consumidor, y no otro, tendría que ser el denunciante y 

el proveedor, y no otro, tendría que ser el denunciado. 

En esa línea, la Comisión considera que existe legitimidad para obrar del Banco, ya 

que mantiene una relación de consumo con la denunciante, en la medida que esta ha 

contratado una tarjeta de crédito respecto a la cual se encuentra sujeta a los protocolos 

y medidas de seguridad establecidas por el Banco. De modo que, al ser proveedor 

correspondía analizar de fondo la responsabilidad en el presunto acto de 

discriminación que se denuncia.  

Bajo ese razonamiento, la Comisión desestima la solicitud de improcedencia de la 

denuncia por falta de legitimidad para obrar pasiva, presentada por el Banco. 

• Respecto a la responsabilidad de Tiendas Ripley en el presunto acto de 

discriminación denunciado: La Comisión, señaló que en un caso regular resulta válido 

que Tiendas Ripley niegue la ejecución de una operación financiera cuando al realizar 

la verificación de la identidad del titular de la tarjeta de crédito con los datos que figuran 
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en el DNI encuentre discordancias o incongruencias, debido a que ello es una obligación 

que deriva de normas sectoriales y reglamentos internos de las entidades financieras y 

sus afiliados. Sin embargo, al tratarse de una persona transgénero su apariencia puede 

no corresponder con la foto o sexo que figura en su DNI, de modo que el ejercicio de su 

derecho a la identidad, no debe ser impedimento para realizar las operaciones 

financieras que forman parte del servicio contratado al momento de adquirir la tarjeta 

de crédito. Además, precisa que debe tomarse en cuenta que los datos consignados en 

el DNI no pueden ser variados a voluntad de la parte denunciante. 

Finalmente, la Comisión señala que no se cuestiona el hecho de que el personal efectué 

el examen comparativo para verificar la identidad del titular de la tarjeta de crédito, sino 

que no se adopten las medidas necesarias para evitar que el consumidor se vea impedido 

de realizar la operación financiera solicitada por su condición de transgénero, es decir 

que en Tiendas Ripley como afiliados del Banco Ripley no cuenten con los mecanismos 

necesarios para validar la identidad de usuarios en situaciones como la del presente caso. 

• Respecto a la responsabilidad del Banco en el presunto acto de discriminación 

denunciado: Sobre el particular, la Comisión consideró que si bien el Banco es la 

entidad emisora de la tarjeta de crédito con la cual la denunciante pretendió realizar la 

operación financiera, la infracción denunciada fue cometida por personal de Tiendas 

Ripley, de modo que en base al principio de causalidad este no sería responsable al no 

haber participado en los hechos materia de controversia, precisando que la 

responsabilidad debe recaer en quien cometió la conducta omisiva o activa constitutiva 

de infracción. 

• Sobre las medidas correctivas: La Comisión, en base a su facultad regulada en el 

artículo 114 del CPDC, consideró pertinente dictar medidas correctivas 

complementarias al haber quedado acreditado los actos de discriminación cometidos 
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contra la parte denunciante por parte de Tiendas Ripley, en esa línea, ordenó que esta 

remita mediante una carta disculpas por lo ocurrido a la parte denunciante, tomando en 

consideración el interés que manifestaba la denunciante en seguir siendo cliente del 

Banco y en realizar las operaciones financieras que había contratado al adquirir la tarjeta 

de crédito. Además, ordenó la capacitación al personal del establecimiento de Tiendas 

Ripley ubicado en el Centro Comercial “Real Plaza Primavera” y que se abstenga de 

realizar actos discriminatorios de cualquier índole que vulneren derechos de los 

consumidores. 

• Sobre la graduación de la sanción: La Comisión, para establecer la sanción por la 

comisión de la infracción por parte de Tiendas Ripley tomó en cuenta tres de los criterios 

de graduación de sanciones administrativas previstos en el artículo 112 del CPD, como 

son el daño resultante de la conducta infractora, la naturaleza del perjuicio causado y 

los efectos que la conducta infractora generó en el mercado.  

Además, precisó que de los descargos presentados por Tiendas Ripley se observa que 

en un primer momento esta negó que la parte denunciante se haya acercado a su 

establecimiento en el día y hora indicados en la denuncia, mientras que en el informe 

oral admitió que los hechos sí ocurrieron, hecho que fue tomado como una circunstancia 

agravante por la Comisión, específicamente como una conducta que contravino el 

principio de conducta procedimental. En virtud a dicho análisis, impuso la multa de 

quince (15) UIT. 

Finalmente, respeto al pago de costas y costos, la Comisión señala que habiendo 

quedado acreditada la infracción por parte de Tiendas Ripley correspondía que esta 

cumpla con el pago de las costas y costos en los que la parte denunciante haya incurrido 

durante el procedimiento. 
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3.1.2. Postura respecto a la resolución de primera instancia: 

Como se puede apreciar, la controversia materia de análisis del presente informe jurídico 

se encuentra relacionada con la figura jurídica de la discriminación, específicamente la 

discriminación en el consumo.  

Ahora bien, debemos precisar que el derecho a no ser discriminado es inherente al 

derecho-principio a la igualdad1 de todo ser humano, ambos encuentran protección tanto 

a nivel constitucional como administrativo. 

Al respecto, según la vigente Constitución Política del Perú de 1993 en su artículo 2 

numeral 2, señala que: “Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley. Nadie debe 

ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 

económica o de cualquier otra índole”. Por otro lado, en el CPDC en su artículo 1, 

numeral 1.1, literal d), se establece que los consumidores tienen: “Derecho a un trato 

justo y equitativo en toda transacción comercial y a no ser discriminados por motivo de 

origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra 

índole”. 

Es así como se ampara el derecho a la igualdad de toda persona y se proscribe actos 

discriminatorios que menoscaben su dignidad humana. Sin embargo, de lo enunciado 

en la Carta Magna cabe realizar la siguiente interrogante: ¿Admitir el derecho a la 

igualdad en sentido lato significaría que todos somos iguales? La respuesta es 

evidentemente no, como lo expresaba Fernandez Sessarego (2003), cada persona es 

única e irrepetible. Más que una unidad psicosomática, cada ser humano es un sujeto de 

derecho a quien el ordenamiento jurídico le atribuye derechos y obligaciones, pero que 

posee personalidad propia, características físicas y psicológicas, preferencias, gustos, 

 
1 Tribunal Constitucional (2005). Exp. 045-2004-PI/TC, F.J .20 



 

10 
  

historia, proyecto de vida, etcétera. Dicha singularidad de cada ser humano permite su 

auto identificación dentro de la sociedad, individualizándose frente a los demás, a través 

de un nombre, identidad, honor, entre otros. 

Dicho ello, la igualdad tiene dos alcances. Por un lado, está la igualdad de la ley o en la 

ley, que fija un límite constitucional ante la actuación del legislador, de no desfavorecer, 

excluir, privilegiar ni cometer arbitrariedad entre los miembros de una sociedad. De otro 

lado tenemos a la igualdad en la aplicación de la ley, entendida como la obligación de 

todos los órganos (incluidos los órganos jurisdiccionales) de no aplicar la ley de manera 

distinta entre personas que se encuentren en casos o situaciones similares (Eguiguren 

1997: 63-64). 

De modo que, admitir la singularidad de cada ser humano y que existen situaciones que 

al no ser similares comportan un trato distinto, conlleva a precisar que no todo trato 

desigual constituye necesariamente un acto de discriminación, pues no se proscribe todo 

tipo de diferencia de trato en el ejercicio de los derechos fundamentales; la igualdad 

solamente será vulnerada cuando el trato desigual carezca de una justificación objetiva 

y razonable.2 En esa línea, la proscripción de la discriminación no es sólo una 

especificación del derecho a la igualdad, sino que busca una protección distinta. 

Constituye una reacción contra la violación cualificada de un derecho fundamental que 

va más allá de la prohibición de desigualdades de trato y tiende a eliminar e impedir 

diferencias contra una persona por sus caracteres innatos o por su pertenencia a 

categorías o grupos sociales específicos.3 

 
2 Álvarez Conde, Enrique. Curso de Derecho Constitucional. Vol 1. Madrid, Tecno, 4.° edición, 2013. Pp. 324-325. 
3 Rodríguez Piñero, Miguel y Fernández López, María. Igualdad y discriminación. Madrid: Tecnos, 1986, p. 96, 
citado por Zegarra Aliaga, María Haydeé. “Discriminación en el acceso al empleo. Críticas y comentarios a la 
normativa vigente”. En: Ius et Veritas, Nº 17, Lima, noviembre de 1998, p. 59. 
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En base a lo señalado, considero que el análisis debió versar en: (i) si, en el presente 

caso, estábamos frente a un acto de discriminación en el consumo o caso contrario frente 

a un trato diferenciado lícito, (ii) de acreditarse el acto de discriminación, el Banco y 

Tiendas Ripley compartirían responsabilidad o quién sería responsable y, (iii) si, en 

lugar de un acto de discriminación existiría una infracción al deber de idoneidad de los 

denunciados, en virtud de lo regulado en el artículo 19 del CPDC. 

Sin embargo, conforme se desprende de la Resolución N° 1996-2016/CC1, la Comisión 

se limitó a evaluar como punto controvertido el presunto acto de discriminación que 

sufrió la parte denunciante en base a su condición de persona transgénero, realizando un 

análisis insípido de la normativa sectorial que regula las obligaciones de las entidades 

financieras y sus afiliados respecto a las operaciones que realizan sus usuarios con 

tarjetas de crédito. Considero importante indicar ello, toda vez que como señalaré a 

continuación la Comisión no abordó de fondo temas esenciales para la resolución del 

caso materia de análisis, como era establecer la distinción entre discriminación y trato 

diferenciado lícito en el consumo, a fin de descartar la existencia de causas lícitas, 

objetivas y razonables que hayan conllevado a los denunciados a negarle la solicitud de 

disposición de efectivo por razones distintas a su condición de persona transgénero. 

En esa línea, es necesario precisar que la discriminación tiene manifestaciones diversas 

y en el presente caso la discriminación en el consumo (entendida como la negativa, 

rechazo, obstaculización o maltrato por razones injustificadas que recibe un consumidor 

que se encuentra dentro de una relación de consumo o no, al querer acceder a un 

producto o un servicio ofrecido por un proveedor), cobra vital importancia para analizar 

si nos encontramos frente a un acto de discriminación en el consumo propiamente dicho 

o caso contrario si se trata mas bien de un trato diferenciado amparado constitucional y 

administrativamente. 
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Ahora bien, como se ha mencionado la discriminación en el consumo se encuentra 

proscrita en el artículo 38 del CPDC, el cual señala que los proveedores se encuentran 

prohibidos de establecer discriminación alguna, respecto de los consumidores, por  

motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole; precisándose que la exclusión de personas debe responder a causas 

de seguridad del establecimiento, tranquilidad de sus clientes, entre otros motivos 

semejantes, de modo que, el trato diferente se base en causas objetivas y razonables, y; 

la atención preferente sea proporcional entre el fin y trato diferente brindado. Es así, que 

se detecta la discriminación en el consumo, sin importar que el afectado o afectados 

pertenezcan a una minoría o mayoría.4 

Cabe señalar, que la Sala Especializada en Protección del Consumidor, ha establecido 

que “el tipo infractor contenido en el citado artículo 38° debe ser entendido como una 

única figura jurídica que englobe cualquier conducta de los proveedores en el mercado 

que afecte el derecho a la igualdad y que se materialice a través de un trato 

discriminatorio hacia los consumidores”.5 Ello en atención a que diversa jurisprudencia 

del Indecopi y doctrina habían adoptado la postura de que de dicho artículo se 

desprendían dos figuras jurídicas distintas, hablamos de la discriminación y el trato 

diferenciado ilícito. 

De ese modo, habiendo analizado el artículo 38 del CPDC podemos señalar que de este 

se desprende la licitud de la diferenciación o tratamiento diferenciado en el consumo, 

aquel que encuentra amparo constitucional y administrativo en nuestro sistema 

normativo y que se funda en causas objetivas y razonables, que no vulnera el derecho a 

 
4 Juan Espinoza (2012: 244) ha señalado que: “Resulta intrascendente que el acto que lesione los derechos de los 
consumidores no represente ‘necesariamente la integridad de un grupo social determinado”. Se debe sancionar 
este tipo de actos, independientemente del quantum de los mismos [sic]”. 
5 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (2019). 
Resolución N° 2025-2019/SPC-INDECOPI. 
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la igualdad sino mas bien lo respeta, hecho contrario sería cuando este trato desigual 

entre consumidores que se encuentra en una misma situación de hecho no sea objetivo, 

razonable ni proporcional, en este caso estaremos frente a una discriminación y, por 

tanto, frente a un trato desigual constitucionalmente intolerable.6  

Bajo ese razonamiento, cabe la posibilidad que en el presente caso estemos frente a un 

supuesto de trato diferenciado lícito, en la medida que no todo trato desigual puede ser 

considerado discriminatorio, para ello debemos evidenciar si existen causas razonables 

y objetivas que hayan conllevado al proveedor a brindar un trato diferenciado a la parte 

denunciante.  

Como se ha mencionado, la parte denunciante interpuso una denuncia contra el Banco 

y Tiendas Ripley por discriminación en el consumo, alegando que se le negó efectuar el 

retiro o disposición de efectivo de su tarjeta de crédito, por ser una persona transgénero 

(ciudadano con una identidad sexual propia que quiebra los diseños tradicionales de 

género)7. Sin embargo, en sus descargos ambos denunciados indicaron que la negativa 

a realizar el retiro o disposición de efectivo, servicio que forma parte de los servicios 

financieros prestados por el Banco y sus afiliados (en este caso, las tiendas por 

departamento Ripley), se debió a una razón objetiva que era la falta de correspondencia 

entre su apariencia y la fotografía de su DNI, lo cual hizo imposible su identificación. 

Además, precisaron que el actuar de su personal se da en cumplimiento de sus 

procedimientos establecidos en el “Manual Interno del Cajero”, “Reglamento de 

Procedimiento Interno para disposición de efectivo con tarjetas de crédito” y “ Manual 

 
6 Tribunal Constitucional (2005). Exp. 048-2004-PI/TC, F.J .62 
7 SIVERINO BAVIO, P. La transexualidad y el derecho a la identidad personal. Actualidad Jurídica N° 123. Gaceta 
Jurídica. Lima, 2004. pp. 72. 



 

14 
  

de Identificación del Documento de Identidad”(información declara confidencial por la 

Comisión), así como de la normativa sectorial. 

Al respecto, es oportuno indicar que las empresas financieras tienen como obligación 

adoptar como mínimo ciertas medidas de seguridad en relación al monitoreo y 

realización de operaciones con tarjetas de crédito que realicen sus usuarios, una de esas 

medidas de acuerdo con el numeral 5 del artículo 17 del Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito es “requerir al usuario la presentación de un documento oficial de 

identidad, cuando sea aplicable, o utilizar un mecanismo de autenticación de múltiple 

factor”.  

Por otro lado, dicho reglamento también regula en el artículo 19, numeral 1, el supuesto 

en que las empresas financieras suscriban contratos con operadores o establecimientos 

afiliados a fin de brindar sus servicios financieros, respecto a ello se establece que las 

empresas financieras deberán de asegurarse de incluir como una de entre otras 

obligaciones de los afiliados “contar con procedimientos de aceptación de las 

operaciones, incluyendo entre otros la verificación de la validez de la tarjeta, la identidad 

del usuario, y la firma en caso de ser aplicable”. 

De modo que, en contraposición de lo resuelto por la Comisión considero que no existió 

un acto discriminatorio contra la parte denunciante, sino mas bien un trato diferenciado 

lícito, toda vez que el trato diferente que se le brindó se basó en causas objetivas y 

razonables, como es la imposibilidad de validar su identidad. Bajo ese razonamiento, no 

constituirá un acto de discriminación, negar la ejecución de una transacción financiera 

por encontrar discordancia en la validación de la identidad del solicitante de una 

operación financiera con tarjeta de crédito, ya que ello constituye una obligación 

sectorial por parte de las empresas financieras y sus afiliados. 
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Además, como lo indicó la parte denunciante en el momento que personal de Tiendas 

Ripley cuestionó su identidad, esta procedió a explicar que era una persona transgénero, 

motivo por el cual al no conocer dicha información este no pudo haber sido el motivo 

por el cual personal de Tiendas Ripley haya negado la ejecución de la operación 

financiera solicitada.  

Dicho ello, al tratarse de un trato diferenciado lícito en relaciones de consumo y no de 

un acto de discriminación no correspondía que la Comisión haya sancionado a Tiendas 

Ripley por infracción al literal d), numeral 1.1 del artículo 1 y artículo 38 del CPDC. 

Sin embargo, considero que la Comisión debió analizar si en el presente caso nos 

encontrábamos frente a una infracción al deber de idoneidad debido a que es de 

particular importancia distinguir entre (al momento de interponer denuncias de partes, 

iniciar procedimientos de oficio y al imputar cargos por parte de los órganos 

administrativos) denuncias por selección injustificada de clientela o por actos 

discriminatorios de denuncias por infracción al deber de idoneidad, relativas a la 

defraudación de legítimas expectativas generadas en los consumidores por los 

proveedores. Se hace esta precisión porque existen casos en los que los denunciantes 

consideran que han sufrido discriminación en el consumo cuando en realidad se 

encuentran en un supuesto de vulneración al deber de idoneidad. 

Respecto a ello, el CPDC en su artículo 18 señala que “se entiende por idoneidad a la 

correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe”, 

precisando a su vez que la idoneidad será evaluada en función a la propia naturaleza del 

bien o servicio, y a su aptitud para satisfacer la necesidad por la cual fue colocada en el 

mercado. En esa línea, el artículo 19 y 20 del mismo cuerpo legal regula la obligación 

de los proveedores de responder por la idoneidad y calidad de los bienes y servicios, 
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precisando que la infracción de dicha obligación se producirá cuando el proveedor 

afecte las expectativas del consumidor al no respetar las garantías implícitas, explícitas 

o legales con las que cuenta el bien o servicio. Es decir, la idoneidad es un deber de los 

proveedores y un derecho de los consumidores. 

Dicho ello, si bien una de las más básicas expectativas de un consumidor en el mercado 

es no ser tratado distinto frente a otros usuarios o consumidores, es necesario señalar 

que entre vulnerar expectativas y vulnerar derechos como el de la igualdad, existe una 

gran diferencia. Puesto que, no todas las expectativas de los consumidores respecto a 

los bienes y productos que adquieren se encuentra protegidas legalmente. 

Bajo ese razonamiento, cabe realizar la siguiente interrogante ¿Los hechos materia de 

controversia calzan en un supuesto de vulneración al deber de idoneidad, en la medida 

que, Tiendas Ripley negó la disposición de efectivo a la parte denunciante al no contar 

con los mecanismos necesarios para validar su identidad? 

Al respecto, mediante Resolución N° 086-2016/PS2 el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 2 del Indecopi ha 

establecido que: “ La norma que constituye el parámetro de idoneidad del servicio 

brindado por el proveedor denunciado es el artículo 19 del Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito, el mismo qye impone a los establecimientos afiliados el cumplimiento 

de un conjunto de medidas de seguridad al momento de la operación realizada con una 

tarjeta de crédito”. De modo que, el deber de diligencia que el Reglamento exige 

comprende la obligación de cotejar dicha información y no alcanza a la validación de 

su autenticidad. 

Es decir, la normativa sectorial hace mención a medidas mínimas que deben adoptar las 

empresas financieras y sus afiliados con respecto a la seguridad en el monitoreo y 
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realización de operaciones con las tarjetas de crédito que ofrecen en el mercado, de 

modo que con el requerimiento de un documento oficial de identidad para contrastar la 

identidad de los usuarios solicitantes de operaciones financieras con tarjetas de crédito 

estarían cumpliendo con su obligación. Debido a que, la ley no obliga a las empresas 

financieras y afiliados a contar con un mecanismo de validación de identidad mayor al 

de la verificación a través de un documento oficial de identidad, quedando a 

discrecionalidad de los proveedores adoptar mayores medidas de seguridad a la que por 

ley se encuentran obligados a ofrecer a sus usuarios.  

Además, en diversa jurisprudencia del Indecopi se ha establecido que el trasfondo de 

dicha obligación es evitar fraudes o transacciones no reconocidas por los usuarios que 

conlleven a las empresas y afiliados a responder por falta de idoneidad en la prestación 

de los servicios financieros que ofrecen8.  

Por otro lado, la Sala de Protección al Consumidor ha precisado que las entidades 

financieras antes de otorgar una línea de crédito están obligadas a “establecer la 

identidad de las personas con las que contratan, para lo cual es de fundamental 

importancia realizar una apropiada verificación de la información que estas presentan. 

Ello, en tanto que dicha verificación permitirá determinar la existencia de 

incongruencias o contradicciones que constituyan indicios de una conducta fraudulenta, 

que deberá ser investigada de manera previa, y que el banco no está en posibilidad de 

conocer con una simple revisión de la información consignada en el DNI”9. De modo 

que, la obligación de las empresas financieras de validar la identidad de sus usuarios 

abarca un ex ante y ex post a la contratación de los servicios financieros. 

 
8 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (2012). 
Resolución Final N° 4529-2012/CPC. 
9 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (2014). 
Resolución N° 3002-2013/SPC-INDECOPI. 
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En esa línea, la información que presenten los usuarios solicitantes de una tarjeta de 

crédito a las empresas financieras permitirá que se verifique su identidad y a la vez se 

evalúe la situación en concreto de cada potencial cliente. 

Además, resulta oportuno mencionar que la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor, con voto en mayoría, ha señalado que si un proveedor ofrecía sus servicios 

financieros a un cliente analfabeto, lo que se espera es que el servicio, cualquiera que 

sea la transacción a realizar, no se viera interrumpido por dicha condición.10 De modo 

que, si el proveedor negara o excusara la prestación de sus servicios basándose en la 

condición de la persona con quién contrató, estaríamos frente a un supuesto de falta de 

idoneidad en el servicio prestado, en la medida que este conocía la situación particular 

de la persona con quien contrató y no tomó las medidas necesarias para brindar el 

servicio que ofreció. 

Bajo ese razonamiento, de los hechos expuestos en la denuncia y descargos presentados 

por los denunciados se puede presumir que no se evidenciaron discordancias en la 

validación de la identidad de la denunciante al momento de contratar con el Banco. 

Asimismo, de lo obrado en el expediente no se acreditó que el Banco haya conocido la 

condición de persona transgénero de la denunciante ni antes de otorgarle la línea de 

crédito ni después de establecida la relación de consumo, ello en la medida que, de 

considerarlo necesario habría podido asegurarse de que Tiendas Ripley cuente con los 

mecanismos necesarios para validar su identidad y así no verse impedida de efectuar la 

disposición de efectivo en sus instalaciones. 

Aunado a lo anterior, se pudo acreditar mediante los estados de cuenta presentados por 

la denunciante que esta había realizado retiros de efectico en instalaciones del Banco en 

 
10 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. (2014). 
Resolución N° 3122-2015/SPC-INDECOPI. 
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oportunidades anteriores a la que originó la denuncia, de modo que, la solución brindada 

por personal de Tiendas Ripley al sugerirle que se acerque al Banco a fin de llevar a 

cabo su transacción fue idónea y oportuna. 

Dicho ello, se puede concluir que Tiendas Ripley cumplió con el deber de idoneidad en 

la prestación de sus servicios financieros, orientando su actuar en cumplimiento de la 

normativa sectorial y jurisprudencia del Indecopi, de acuerdo a las cuales no se 

encuentra obligada a contar con medidas de seguridad mayores al contraste que realiza 

su personal con el documento de identidad, ello con la finalidad de verificar la identidad 

de los usuarios que pretenden realizar transacciones financieras con tarjetas de crédito 

en sus establecimientos. 

Sin embargo, considero que teniendo en cuenta que, la idoneidad se mide en función a 

lo que los proveedores ofrecen a los consumidores, la publicidad e información que 

trasmiten respecto a los bienes y servicios que colocan en el mercado el Indecopi debe 

pronunciarse respecto a si por motivos de idoneidad en la prestación de sus servicios 

sería necesario que no sólo el Banco cuente con las medidas alternativas para la 

validación de la identidad de sus usuarios, como la verificación biométrica, sino también 

las cajas de los establecimientos de Tiendas Ripley, debido a que se ha podido verificar 

en la página web del Banco que este ofrece a sus usuarios como servicio asociado la 

posibilidad de hacer retiros en las cajas de Tiendas Ripley11 , generando así expectativas 

en los consumidores de realizar disposiciones de efectivo tanto en las instalaciones del 

Banco como en cajas de Tiendas Ripley, sin establecer mayores limitaciones. 

En base a lo argumentado, discrepo con la tipificación establecida por la Secretaria 

Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor N° 1, la cual admitió a trámite la 

 
11 Recuperado de: https://www.bancoripley.com.pe/preguntas-frecuentes.html 
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denuncia por presuntos actos de discriminación y en consecuencia con lo resuelto por 

la primera instancia en el procedimiento, dado que, no debió evaluarse los hechos 

materia de controversia como presuntos actos discriminatorios sino como presuntas 

infracciones al deber de idoneidad regulado en el artículo 19 del CPDC y en esa línea 

resolver la controversia materia de análisis. 

3.2.   Sobre la resolución emitida en segunda instancia  

 

3.2.1. Síntesis del contenido de los recursos de apelación presentados contra la resolución 

de primera instancia 

• Recurso de apelación presentado por la parte denunciante 

Al no encontrarse de acuerdo con la resolución de primera instancia la parte 

denunciante interpuso un recurso de apelación, señalando lo siguiente: 

(i) La Resolución recurrida no se encontraba debidamente motivada, en el 

extremo que no se entendía porque motivo el Banco no respondería por el 

acto discriminatorio que se denunció; 

(ii) la Comisión no tomó en cuenta que el servicio denunciado era el servicio 

financiero prestado por el Banco, motivo por el cual no debía exonerarse de 

responsabilidad a la entidad financiera; 

(iii) resultaba cuestionable que la Comisión solo haya ordenado como medida 

correctiva la capacitación del personal del establecimiento donde ocurrieron 

los hechos, pues consideraba que dicha medida debió extenderse a todos los 

locales de Tiendas Ripley; y,  

(iv) solicitó que la Sala reevalúe la medida correctiva señalada en la denuncia 

respecto a la publicación de avisos por parte de Tiendas Ripley en sus 

establecimientos donde indiquen que no discriminaban por motivos de 

orientación sexual e identidad de género. 



 

21 
  

• Recurso de apelación presentado por Tiendas Ripley 

Del mismo modo, Tiendas Ripley interpuso un recurso de apelación contra la 

resolución de primera instancia, manifestando los siguientes argumentos: 

(i) A la parte denunciante no se le negó realizar la disposición de efectivo, sino 

se le solicitó que se acercará al Banco, a fin de efectuar su transacción, 

debido a que la entidad financiera si contaba con los medios para validar su 

identidad (huella digital); 

(ii) el personal de la empresa actuó en función de razones objetivas, de modo 

que la atención no guardaba relación alguna con la condición de persona 

transgénero de la parte denunciante, además, su actuar guardaba coherencia 

jurisprudencial con otro caso resuelto por la Comisión, en el cual la 

denunciante interpuso una denuncia contra Banco de Crédito del Perú S.A. 

por presuntos actos de discriminación, la cual se declaró infundada; 

(iii) la parte denunciante, en su condición de transgénero, se encontraba en la 

posibilidad de contar con un DNI cuya foto exhibiera su apariencia actual, 

mediante un simple trámite; 

(iv) la Comisión no debía sostener que el hecho que la apariencia no coincidiera 

con la imagen dela foto del DNI no debía ser un impedimento para que la 

denunciante pueda realizar operaciones bancarillas, por ello iba en contra 

de las normas sectorial sobre el uso de tarjetas de crédito. 

(v) debía tenerse en cuenta que las normas sectoriales no le exigían mayores 

medidas de seguridad que la de verificar la identidad con el DNI; 

(vi) a la parte denunciante se le brindó una medida oportuna y efectiva con la 

finalidad de no verse impedida de realizar la disposición de efectivo, que 
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fue derivarla al Banco donde contaban con los medios para validar su 

identidad; y, 

(vii) las medidas correctivas impuestas y la sanción de quince (15) UIT son 

excesivamente onerosas, además el agravante detectado por la Comisión era 

falso. 

Finalmente, solicitó que se revoque la resolución recurrida y se declare infundada, 

al no haberse acreditado los actos discriminatorios denunciados. 

• Recurso de apelación presentado por el Banco 

No estando conforme con lo resuelto el Banco interpuso un recurso de apelación 

contra la resolución de primera instancia, en base a los siguientes fundamentos: 

(i) El hecho de que mantuviera una relación de consumo con la parte 

denunciante no determinaría que poseía legitimidad para obrar pasiva en el 

presente procedimiento, en la medida que no tuvo participación en los actos 

de discriminación que se denuncian; y,  

(ii) si bien la parte denunciante se encontraba sujeta a sus protocolos y medidas 

de seguridad, debía tomarse en cuenta que el responsable de validar la 

identidad del usuario correspondía al afiliado, es decir a Tiendas Ripley. 

Finalmente, solicitó que se declare improcedente la denuncia en su contra, al no 

haber tenido participación en los hechos que se denuncian. 

3.2.2. Síntesis del contenido de la resolución de segunda instancia  

Mediante Resolución N° 1662-2017/SPC-INDECOPI, de fecha 9 de mayo de 2017, la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor confirmo la resolución recurrida, en el 

extremo que declaro infundada la denuncia interpuesta contra el Banco por presunta 
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infracción al literal d), numeral 1.1 del artículo 1 y artículo 38° del CPDC, en tanto no 

era la empresa que debía responder por los hechos denunciados. 

Por otro lado, revocó la resolución recurrida en el extremo que declaró fundada la 

denuncia contra Tiendas Ripley S.A. y reformándola se declara infundada, en la medida 

que no quedó acreditado que la referida empresa haya cometido actos discriminatorios 

contra la parte denunciante. Además, dejó sin efecto las medidas correctivas, multa, pago 

de costas y costos del procedimiento, así como la inscripción de Tiendas Ripley en el 

Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

En esa línea, los fundamentos utilizados por la Sala fueron los siguientes: 

• Respecto a la legitimidad para obrar del Banco: La Sala, manteniendo la postura 

de la Comisión, señala que el hecho de que el Banco califique como proveedor dentro 

de la operación financiera solicitada ante Tiendas Ripley significaba que podía 

responder por los hechos que ocurrieran en el marco de la relación de consumo, de 

modo que en contraposición de lo fundamentado por el Banco, no podía declararse 

improcedente la denuncia debido a que este si contaba con legitimidad para obrar 

pasiva y correspondía analizar su responsabilidad sobre el fondo. 

• Respecto a la responsabilidad del Banco en el presunto acto discriminatorio: De 

acuerdo al análisis realizado por la Sala y manteniendo la postura de la Comisión, a 

pesar de que el Banco calificaba como proveedor al mantener una relación de consumo 

con la denunciante, respecto a la tarjeta de crédito que este le otorgó, no era quién 

debía responder por los hechos denunciados ya que se trata de una presunta conducta 

infractora que no nace ni se condice con el propio servicio financiero por el cual 

comparte responsabilidad con Tiendas Ripley. 
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De modo que, al verificarse que la recurrida se encontraba debidamente motivada, la 

Sala concluyó que al tratarse de una infracción relacionada a actos discriminatorios y 

no a la falta de idoneidad en el propio servicio financiero, en base al principio de 

casualidad este no sería responsable de los hechos denunciados porque no tuvo 

participación en el acto de discriminación objeto de la controversia. 

• Respecto a la responsabilidad de Tiendas Ripley en el presunto acto 

discriminatorio: La Sala, en contraposición con lo resuelto por la Comisión, señala 

que no se advierte que Tiendas Ripley haya incurrido en un actos discriminatorio 

contra la parte denunciante, al momento que solicitó la disposición de efectivo, en la 

medida que demostró que actuó en cumplimiento de la normativa sectorial y sus 

protocolos internos que le exigían realizar una exhaustiva identificación del cliente, 

incluyendo el cotejo de la fotografía en el DNI. 

Además, de los actuados no se desprende que el personal de Tiendas Ripley haya 

conocido desde un principio que la parte denunciante era una persona transgénero y 

que este haya sido el motivo para impedirle la ejecución de la operación financiera 

solicitada, sino que al no contar con la medidas de seguridad necesarias para 

identificarla, solicitaban al cliente, como mecanismo de protección, dirigirse al Banco 

a fin de no ver frustrada su solicitud y que bajo mejores medidas de seguridad, como 

la obtención de su huella digital, lleve a cabo su transacción. 

Finalmente, la Sala señala que si bien pueden existir expectativas por parte de los 

clientes de que el local cuente con ciertas medidas de seguridad para validar su 

identidad, dicha situación no puede llegar a obligar a los proveedores a contar con 

medidas que no se desprenden de la ley. 
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3.2.3. Postura respecto a la resolución de segunda instancia 

Como podemos apreciar, la Sala a fin de evaluar y determinar la responsabilidad de los 

denunciados desarrolló varios puntos interesantes, entre ellos un análisis adecuado 

respecto a la normativa sectorial que rige el uso de tarjetas de crédito en el sistema 

financiero y además hace una escueta mención a la posibilidad de una presunta falta de 

idoneidad en el servicio ofrecido por Tiendas Ripley, en la medida que, no pudo validar 

la identidad de la parte denunciante por no contar con los mecanismos idóneos. 

En principio, considero acertado el análisis realizado por la Sala respecto a la 

responsabilidad del Banco, dado que, no se limitó en señalar que este no sería responsable 

en aplicación del principio de causalidad regulado en el numeral 8 del artículo 230 de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, Ley del 

Procedimiento Administrativo General), sino más bien precisó que al tratarse de una 

denuncia por presuntos actos discriminatorios y no a una infracción al deber de idoneidad 

(supuesto en el cual el Banco podría ser responsable), este no debía responder por hechos 

que se encuentran al margen del servicio financiero brindado y por los cuales no 

comparten responsabilidad con Tiendas Ripley. 

En esa línea, de los fundamentos expuestos por la Sala se desprende que las entidades 

financieras y sus afiliados podrán compartir responsabilidad respecto a denuncias por 

falta de idoneidad en el servicio. 

Al respecto, resulta oportuno mencionar que, en la tercera cláusula del contrato de tarjeta 

de crédito de Banco Ripley, se estipula que: “El cliente reconoce que la responsabilidad 

de identificar adecuadamente al usuario de la tarjeta es del establecimiento afiliado y no 

del Banco. Por su parte, el Banco adoptará las medidas de seguridad apropiadas para que 

los Establecimientos Afiliados y operadores de la tarjeta cuenten con procedimientos de 
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aceptación de las operaciones, incluyendo el procedimiento de verificación de identidad 

del cliente”.12 

Bajo ese razonamiento, en el supuesto que la parte denunciante hubiera denunciado una 

infracción al deber de idoneidad por parte del Banco y Tiendas, en la medida que no se 

verificó idóneamente su identidad, dichos proveedores podrían haber compartido 

responsabilidad, sin embargo, al tratarse de una denuncia por presuntos actos 

discriminatorios el Banco no se encuentra obligado a responder por dichos hechos. 

Por otro lado, concuerdo con el análisis de la Sala al señalar que no se logró acreditar que 

Tiendas Ripley haya cometido actos discriminatorios contra la parte denunciante 

basándose en su condición de transgénero, sino en cuestiones razonables y objetivas. Sin 

embargo, como se ha mencionado con anterioridad, la tipificación de la presunta 

infracción con la que se admitió a trámite la denuncia no fue la correcta, en la medida 

que, la Comisión debió analizar si Tiendas Ripley como afiliado del Banco vulneraba el 

deber de idoneidad al no contar con los mecanismos necesarios para validar la identidad 

de la parte denunciante en sus instalaciones y no presuntos actos de discriminación.  

Al respecto, el artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General13, 

establecía como causales de nulidad del acto administrativo, la omisión o defecto de sus 

requisitos de validez, entre los cuales se encuentra el procedimiento regular que debe 

preceder la emisión del acto. Asimismo, el artículo 234 del mismo cuerpo normativo 

establecía que para el ejercicio de la potestad sancionadora, la resolución que da inicio al 

procedimiento administrativo sancionador debía contener: (i) los hechos que se le 

imputan al administrado a título de cargo; (ii) la calificación de las infracciones que tales 

 
12Recuperado de: https://www.facilidadesbancoripley.com.pe/pdf/Contrato-Tarjeta-de-Credito.pdf  
13 Se utilizará la numeración del articulado vigente en el momento que se resolvió el caso en concreto, debido a 
que el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, se aprobó con posterioridad. 

https://www.facilidadesbancoripley.com.pe/pdf/Contrato-Tarjeta-de-Credito.pdf
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hechos pueden constituir; (iii) la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera 

imponer al administrado; y, (iv) la autoridad competente para imponer la sanción y la 

norma que le otorga dicha competencia.  

Es así como, la formulación de cargos es un trámite esencial del procedimiento 

sancionador, de modo que, permite a la entidad administrativa determinar los puntos 

controvertidos que serán materia de análisis en el procedimiento y al administrado 

informarse de los hechos imputados calificados como ilícitos.14 

En ese sentido, la Comisión en cumplimiento del artículo 75, numeral 3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, debió encausar de oficio el procedimiento al 

advertir que la parte denunciante cometió un error al denunciar presuntos actos de 

discriminación, cuando del análisis de los hechos materia de denuncia se advierte que 

debió analizarse una presunta trasgresión al deber de idoneidad. Además, el artículo 156 

del mismo cuerpo legal establece que la tipificación corresponde a la autoridad que tiene 

competencia de la denuncia. 

En ese orden de ideas, a pesar de que la Sala indicó que la parte denunciante tenía expedito 

su derecho a denunciar una presunta infracción al deber de idoneidad, considero que el 

Colegiado debió declarar la nulidad de la resolución que admitió a trámite la denuncia, 

dado que la tipificación efectuada por la Comisión no corresponde a la conducta 

denunciada. Asimismo, debió ordenar a la Comisión que subsane el vicio detectado, 

admita a trámite la denuncia por los hechos antes expuestos y emita un nuevo 

pronunciamiento. 

 
14 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (2013), 

Resolución N° 1441-2013/SPC, F.J. 7. 
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4. CONCLUSIONES 

Tanto en primera como en segunda instancia se analizaron los hechos en el marco de 

presuntos actos de discriminación en el consumo contra la parte denunciante, sin tomar en 

cuenta que es de particular relevancia distinguir al momento de imputar cargos, entre 

denuncias por actos discriminatorios prohibidos por el artículo 38 del CPDC de denuncias 

por infracción del deber de idoneidad establecido en el artículo 19 de la norma aludida. 

En consecuencia, la Comisión debió analizar los hechos denunciados como una presunta 

infracción al deber de idoneidad del servicio ofrecido, materializada en la negativa de 

otorgar la disposición de efectivo por no contar con los mecanismos necesarios para validar 

la identidad de la parte denunciante en las instalaciones de Tiendas Ripley. 

Finalmente, a pesar de que la Sala precisó que la parte denunciante tenía expedito su derecho 

a denunciar la presunta infracción al deber de idoneidad, considero que en base al Principio 

Pro-Consumidor debió declarar la nulidad de lo resuelto por la primera instancia, a fin de 

lograr protección efectiva de los derechos como consumidor de la parte denunciante, a 

través de un nuevo pronunciamiento. 
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6. ANEXOS 

Los anexos que se adjuntan al presente informe, de acuerdo con la naturaleza del expediente 

son los siguientes: 

6.1. Copia simple de la denuncia y anexos 

6.2.  Copia simple de la contestación de la denuncia y sus respectivos anexos. 

6.3. Copia simple de la ficha de asistencia al informe oral. 

6.4. Copia simple de la Resolución de primera instancia. 

6.5. Copia simple de la Resolución de segunda instancia. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 




















































































































































































